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SEÑORES (AS)    : DIRECTORES (AS) DE LAS II.EE. DE EDUCACIÓN INICIAL, PRIMARIA Y  
        SECUNDARIA– UGEL HUANCA SANCOS  
         PRESENTE:  
 

ASUNTO     : Solicito garantizar el cumplimiento de la caracterización psicolingüística y su 
  reporte en la plataforma de la DREA. 

   
REFERENCIA      : CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO CGER 2026 
………………………………………………………………………………………………………………………… 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, comunicarle 

que, en el marco del documento de la referencia y de la implementación del Modelo de Servicio 

Educativo Intercultural Bilingüe (MSEIB), las instituciones educativas, a través de los docentes 

de aula y por horas, tienen la responsabilidad de realizar la caracterización psicolingüística de los 

estudiantes de todos los grados y secciones de los niveles de educación inicial, primaria y 

secundaria del ámbito de la UGEL Huanca Sancos, así como efectuar el respectivo registro y 

reporte de los resultados en la plataforma de la Dirección Regional de Educación de Ayacucho 

(DRE Ayacucho). Para tal efecto, las orientaciones correspondientes fueron brindadas 

oportunamente en las asistencias técnicas desarrolladas con anterioridad. 

En ese sentido, se exhorta a su despacho a disponer el cumplimiento de dicha 

actividad hasta el día 03 de julio del presente año, siendo esta la fecha máxima e improrrogable 

para la culminación y reporte de la información, considerando que el plazo inicialmente establecido 

venció el día 26 de junio de 2026. El incumplimiento de esta disposición será de responsabilidad 

funcional del director de la institución educativa, por tratarse de una actividad prioritaria en el marco 

de la implementación del MSEIB. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

CAMILO JESUS CAVERO RAMOS 

Director de Programa Sectorial III(e) 

 

CCR 
cc.: 

  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO N°1 
DESTINATARIOS DEL MEMORANDO MULTIPLE 
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